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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
PROGRAMA GENERAL DE REGULARIZACIÓN FISCAL POR EL QUE SE CONDONAN LAS 
MULTAS, RECARGOS Y GASTOS DE EJECUCIÓN, ASÍ COMO LA ACTUALIZACIÓN EN EL 
PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE 
INDICAN 
 
ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS, Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 105 del Código Fiscal del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 
4º, 5º, 12, fracciones I, IV y VI, 87, 94, párrafo primero y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1º, 2º, 7º, párrafo 
primero, 15, fracción VIII, 16, fracción IV y 30, fracciones IV, IX y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal; 6°, 7°, fracciones II y III, 9, fracción III y 172 del citado Código Fiscal, y 1º, 2º, 7º, fracción VIII y 35, 
fracción IX del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en términos del artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de 
los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 172 del Código Fiscal del Distrito Federal, están obligados al pago de 
los derechos por el suministro de agua que provea el Distrito Federal, los usuarios del servicio, y que el monto de dichos 
derechos comprenderá las erogaciones necesarias para adquirir, extraer, conducir y distribuir el líquido, así como su 
descarga a la red de drenaje, y las que se realicen para mantener y operar la infraestructura necesaria para ello, mismas que 
se pagarán bimestralmente. 
 
Que entre las acciones prioritarias del Gobierno de la Ciudad de México está el estimular a los contribuyentes en el pago de 
sus contribuciones, a fin de que se encuentren regularizados en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales sin que se vea 
afectada su situación económica. 
 
Que la Secretaría de Finanzas, tiene la facultad de establecer programas generales de regularización fiscal para apoyar a los 
contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los que se podrán contemplar, en su caso, la 
condonación total o parcial de contribuciones, multas, gastos de ejecución y recargos, así como facilidades administrativas, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 105 del Código Fiscal del Distrito Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
PROGRAMA GENERAL DE REGULARIZACIÓN FISCAL POR EL QUE SE CONDONAN LAS MULTAS, 
RECARGOS Y GASTOS DE EJECUCIÓN, ASÍ COMO LA ACTUALIZACIÓN EN EL PAGO DE LOS 
DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INDICAN 
 
PRIMERO. El presente Programa tiene por objeto condonar el 100% del pago de las multas, recargos y gastos de 
ejecución, así como la actualización que se haya generado por falta de pago oportuno de los derechos por suministro de 
agua, previstos en el artículo 172 del Código Fiscal del Distrito Federal, correspondientes al primer bimestre del ejercicio 
fiscal 2011, enterando únicamente la suerte principal correspondiente. 
 
SEGUNDO. La condonación a que se refiere el punto PRIMERO será aplicable a todos los contribuyentes que hayan 
realizado el pago de los derechos por suministro de agua correspondientes al primer bimestre del ejercicio fiscal 2011, del 
1° al 8 de abril del año en curso. 
 
TERCERO. Los pagos de derechos efectuados fuera del período previsto en el punto SEGUNDO, generan actualizaciones 
y accesorios correspondientes. 
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CUARTO. Para aplicar la condonación establecida en el presente Programa, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
previamente a la verificación que realice, efectuará los descargos en los registros fiscales respectivos, sin necesidad de que 
medie petición del usuario del servicio. 
 
QUINTO. Los contribuyentes que se acojan a los beneficios establecidos en este Programa y que impugnen a través de 
algún medio de defensa sus adeudos fiscales, o que hayan proporcionado documentación o información falsa o la omitan, 
perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en relación con el adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales a que haya lugar. 
 
SEXTO. Cuando se haya controvertido por medio de algún recurso administrativo o ante  el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal o ante el Poder Judicial de la Federación, la procedencia del cobro de los créditos 
correspondientes, los interesados para obtener la condonación a que se refiere este Programa, deberán desistirse de los 
medios de defensa que hayan interpuesto y para acreditar lo anterior, deberán presentar ante la autoridad fiscal encargada de 
aplicar el presente Programa, copia certificada de la resolución que recaiga al escrito de desistimiento emitido por la 
autoridad que conozca del medio de defensa, donde se acuerde el desistimiento de la acción intentada. 
 
SÉPTIMO. Los beneficios que se confieren en el presente Programa no otorgan a los contribuyentes el derecho a 
devolución o compensación alguna. 
 
OCTAVO. Conforme a lo establecido por el artículo 297 del Código Fiscal del Distrito Federal, no procederá la 
acumulación de los beneficios fiscales establecidos en este Programa con cualquier otro beneficio de los establecidos en el 
Código Fiscal del Distrito Federal, respecto de un mismo concepto y ejercicio fiscal. 
 
NOVENO. La interpretación del presente Programa para efectos administrativos y fiscales corresponderá a la Secretaría de 
Finanzas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO. – El presente Programa entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
TERCERO.- El Programa sólo aplicará a quienes hayan realizado el pago de los derechos por suministro de agua 
correspondientes al primer bimestre del ejercicio fiscal 2011, del 1° al 8 de abril del año en curso. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN  
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 
(Firma) 

 
ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS  

 
 
 
 


